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MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 28 de octubre de 1967 por la que se 
anuncia convocatoria para cubrir cincuenta 'Y cinco 
PÜlZas de Caballeros Cadetes del Arma de Aviación 
(Servicio de Vuelo) . 

Con arreglo a lo dispuesto en los DecretOS de 28 de julio 
de 1943 16 de enero de 1953, 7 de septiembre de 1954 y 24 de 
septiembre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» números 216, 
22 254 Y 244 Y «Boletín OficiaJ. del Ministerio del Aire» nú
meros 94, 9,' 105 Y 123, respectivamente), se convoca oposi
ción para cubrir cincuenta y ciIl:co plazas de caballeros Cade
tes del Arma de Aviación (ServiCIO de Vuelo). 

Artículo 1.0 El ingreso en la Academia, Generad d~ . Aire 
será por oposición entre el personal que reuna aas condICIones 
siguientes : 

1.1. Ser españOl, hijo legítimo o legitimado, con aptitud fisi
ca y desarrollo proporcionado a su edad Y buen concepto moral. 

1.2. Haber superado la prueba de madurez del curso Preuni-
vers1tado. d . 

1.3. Todos los aspirantes deberán ser solteros o viu os sm 
Wjos. "d 1 i.4. El limite máximo de edad será. no tener c~p,," os os 
veintiún años el tre.inta y uno de dicIembre del ano en. que 
se celebre el examen-OpOSidón, con las siguientes excepClones 
para dicho límite: 

1.4.1. Hijos del personal de los tres Ejércitos, veintidós años. 
1.4.2 Plazas de gracia, veinticuatro años 

1.5. Los aspirantes que tengan menos de veintiún .afi~ y 
no estén emancipados deberán contar con el consentlffilento 
del padre o en su defecto, de la madre, o por falta de a~bos, 
del tutor. cOn autorización en este último caso del consejO de 
familia. 

Art. 2.0 La documentación común que deberán presentar 
los aspirantes a ingreso, antes ~e finalizar la' fecha de presen
ta.ciÓn de instancias, será la siguIente: 

2.1. Certificación literal (no extracto) del actl!- de naclffilen
to en concepto de hijo l~timo o legitimado, debIdamente ~ega
lizada por el Colegio Notarial, Juez de Primera InstanCIa o 
Ministerio de Asuntos Exteriores, según las circunstancias, cuan
do la residencia del aspirante fuese distinta de aquella en que 
se halle situada la Academia. 

2.2. Certificado del Registro Central de Penados y Rebel<l:es 
de no haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldla. 

2.3. Certificado de buena conducta moral y sociaJ., expedido 
por el Gobernador civil de la respectiva provincia o por la Di
rección General de Seguridad para los residentes en Madrid. 

2.4. Certificación de haber superado la .¡)['Ueba de madurez 
del curso Preuniversitario. 

2'.4.1. Excepcionalmente, en casOs justificados, este certifi
cado podrá presentarse el dia anterior al del reconocimiento 
médico. 

2'.5. Certificación de solterta o de ser viudo sin hijos. 
2.6. Testimonio expedido por el Secretario, con el visto bue

no del Juez del domicilio o acta notarial en qUe consté el 
oonsentimiento familiar para el ingreso en la Academia; caso 
de hallarse sometido a tutela. deberá aportar además certifica
ción del Registro de Tutelas en que conste taJ. circunstancia. 
Los hijos de los militares en activo podrán presentar dichos 
documentos expedidOS por el Interventor o funcionario militaJ' 
que esté autorizado para su expedición. Los menores emanci
pados deberán presentar la oportuna certificación del Registro 
Civil que acredite esta ci;rcunsta,ncia. 

Art. 3.0 Disfrutarán del beneficio de ingreso, con plaza de 
gracia, en la Academia General del Aire, prevj.o examen de su
ficiencia sin ocupar plaza, los hijos de Laureados de San Fer
nando y los huérfanos de militares de los tres Ejércitos, de 
la Guardia Civil y de la Policía Armada profesionales, de com
plemento, honoríficos o militarizados muertos en campaña o en 
acto de servicio o de sus resultas. 

Art. 4.0 Los Suboficiales y eventualmente los Cabos prime
ros de las distintas Arm3!S y Cuerpos de este Ejército que, es· 
tando en actividad. quieran presentarse a examen para el in
greso en la Academia General del Aire y no tengan las con
diciones generales qUe se especifican en los artículos anteriores 
10 pexh'án hacer con las siguientes: 

4.1. No tener cumplidos los ~eJ.ntic.inco afios el día tremta 
y uno de diciembre del año en que se celebre el éxamen-opo
siclón. 

4.2. Certificado de haber cursado con vaJ.jdez académica y 
sin dIspensa de escolaridad se'Ís cursos de BacWllerato. 

4.3. Relevante espíritu militar y reconocida oorrección de 
conducta., acredi.tados por el Jefe corres.pondiente. 

4.4. Los Cabos pIimeros deberán tener más de un año de 
IlerVicl0 ininterrumpido desde su ascenso 

4.5. Pa:-. los Suboficiales se tendrá en cuenta la Ley de 
• de IIOViembre de 195'7, relativa a ma.tmnor.Uos ~es. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 5.0 Los opositores a ingreso en la Academia General 
del Aire qUe hayan aprobadO en convocatorias anteriores las 
pruebas correspondientes al primer grupo podrán concurrir a 
convocaitorias sucesivas, con arreglo a las condiciones de estudio 
y edad estabtlecidas cuando realizaron el examen. 

5.1. En cuanto se oponen a lo expuesto en lOS artfcuJ.os 
anteriores, por Decreto número 3057/1964, de 24 de septiembre 
«{Boletín Oficial del Estado» número 244 y «Boletín Oficial del 
Min.isteri.o del Aire» número 123) , quedan derogados los Decre
tos de 12 de septiembre de 194'5 (<<Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» número 218) y los de 28 de julio de 1943, 16 de 
enero de 19'53 Y 7 de septiembre de 1954 (<<Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» números 94, 9 Y 105. respectivamente). 

Art. 6.0 D e la admisión al concurso.-Los aspirantes promo
verán ,instancia al Coronel Director de la Academia General del 
Aire, Sección Convocatoria de Ingreso, San Javier (Murcia), 
solicitanodo su admisión al concurso. Dicha instancia se ajustará 
al modelo qUe se incluye al final de la presente Orden y será 
acompañada de seis fotografías iguales y actualizadas del 
interesado, tamafio carnet, hechas de frente y descubierto; al 
respaldo de cada fotografía figurará el nombre y apellidos 
del aspIrante. 

6.1. El plazo de adrnlsión de instancIas terminará a los 
treinta días h ábiles, contados desde la fecha de la pUblicación 
de esta Oroen en el «Boletín Oficial del Estado». 

6.2. No serán admitidas las instancias qUe lleguen fuera 
del plazo señalado, estén insuficientemente reintegradas o no 
se ajusten al modelo reglamentado. 

6.3. Los aspirantes que pertenezcan a alguno de los tres 
E)ércitos cursarán sus insta:ncias por conducto reglamentario 
du-ectamente al Coronel DIrector de la Academia Genera¡ 
del Aire. 

6.4. Los bel!.efi<!iarlOs .de ingreso y los de ingreso y perma
nenCIa acompanaran copla de la Orden de concesión de tales 
beneficios. 

6.4.1. Los huérfanos y los hijOS de Oaballeros laureados de 
San Fernando, documento qUe acredite dicho extremo. 

6.4.2. Los beneficiarios de famHia numerosa, certificado acre
ditativo de la posesión del título y renovación o fotocopia de 
dichos documentos. 

Los Jefes de Cuerpo acompañarán informe reservado del 
as~irante sob!~ su conduc!a y espíritu militar, copia de la 
hOJa: de s·erVlCIOS o fihaclon y de la hoja de h echos o de 
castIgos. 

Toda .la documentación será reintegrada con arreglo a la 
vigente Ley del Timbre 

Art. 7.0 Solicitud de beneficios.-Se hará POT los interesados 
con .la antel!!-Ciqn debida, di.!'igiendo las correspondientes ins
tal!.CIas al D;rector de Ensenanza, Ministerio del Aire. acom
panando, segun los casos, los documentos siguientes: 

7.1. Hijos ~e laureados de San Fernando. copia de la Orden 
por la qu~. fue con~e.dida al pad,re la alta recompensa 

7.~. ~JOS de ffillltares, fallecIdos en alguna de las circuns
tanclas . c~tadas en el .artlculo tercero, copia literal del acta 
de nacunlento del a:SPlrant~, . certificado expedido por el Jefe 
del Cuerpo. o AutorIdad rnllItar del punto donde radiq11e la 
dOCumentacIón del padre, en eL que se haga constar la fecha del 
fallecimiento, lugar y circunstancias en que falleció o recibió 
las herid.as por las que murió, nota de la Orden por la qUe 
e~ Consejo .l"!upremq de Justicia Militar concedió la cOrrespon
d~ente p~nslOn de. ~ud~a;d y orfa,nd.ad, con expresión del «Dia
rIO OfiCUld del MInIsterIO del E.iercIto» en qUe se publicó. 

Art. 8.° Derechos de examen.-Los aspira~tes satisfarán a 
la Academia General del Aire, Sección Convocatoria de Ingre
so, en concepto de derechos de examen, la cantidad de trescien
tas peseta:s en el m~mento de la presentación de las instancias. 
E.sta cantlda:1 podr~ ser he~ha efectiva, además de por abono 
directo. medIante gIro. conSIgnando en la instancia fecha nú
mero del gIro y lugar de la impOSición. debiendo fiO'urar siem-
pre como remitente el aspirante. ., 

8.1. QUedan exentos de este pago: 

a) 1,Os huérfanos de militares de los EjérCitos del Aire 
Tierra y Mar. Guardia Civil y Policía Armada. ' 

b) Los hijos de Caballeros laurea dos de San Fernando. 
c) Las clases de tropa en activo procedentes de alistamien

to forzoso o vol~t~io; éstos últimos, con dos años de servicio 
en filas _como nummo. referIdos a la fecha de expiración del 
plazo senalado para la presentación de instancias 

d) Los acogidos a los beneficios de famBia . numerosa de 
s~nda. categoría o d~ honor. Los de primera categoría abona
ran el cIncuenta por CIento de los derechos de examen 

e~ Los que tengan reconocido el derecho a ocupar' plaza de 
graCIa 

Art. 9.° Programas.-Los programas de examen son los pu
blicados en el «Boletín Ofioeia·l del Estado» núm. 225, de 20 de 
septiembre de 1965, y en el «Boletín Oficiaa del Ministerio del 
Aire» número 114. de 23 del mismo mes y año. No se conside
rará preceptiVO texto alguno para el estudIo de las materias 
Objeto del examen y sólo a título de guía se cita la bibliogra
fía que facilita el estudio de aos proga-amas. En esta oibllogrnfia 
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se incluye la obra «Geometría analitica y curvas planas», de 
Antonio Hernández López (Orden de la Presidencia del Gobier
no de 3'1 de diciembre de 1966. «Boletín Oficiail del Estado» nú
mero 13 y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire» número 7 
de 1967) . 

Art. 10. Relación de admitidos y excluídos.-Terminado el 
plazo de presentación de instaneias, se pubHcarán oportuna
mente las listas de aspirantes admitidos y excluídos en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el «Boletín OficiaJ. del Ministerio 
del Aire», con indicación del día y hora en que aqu4110s haY8Jl 
de efectua,r su presentación en la Academia General del Aire. 
La relación de admitidos se hará por orden ailifabético de ape
llidos, determinánd01se la letra correspondiente al primer día 
de presenta;ción mediante sorteo público en la mencionada Aca
demia. 

La Academia comunicará a los admitidos el número de or
den, día, hora y lugar de presentación a la oposición, y a !os 
no admitidos, las razones que motivaron su exclusión. 

Los exámenes comenzarán en la ¡>rimera decena del mes de 
junio de 1968. 

Art. 11. Tribunales de . examen.-Designados los miembros 
qUQ han de componer los Tribunales se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficiail del Ministerio del 
Aire» la composición de los mismos. 

Art. 12. De los exámenes y resultados.-El conjunto de la 
oposición consta,rá de las siguientes pruebas: 

1. Reconocimiento médico. 
2. Examen pskatécnicQ. 
3. Pruebas de aptitud física. 
4. Análisis matemático y Geometría anailítica. 
5. Geometría y Trigonometría. 
6. Física. 
7. Idiomas (Inglés o Francés). 

12.1. Todas las pruebas son eliminatorias, excepto la núme
ro 2, que es informativa. A partir de la tercera serán Objeto 
de calificación a efectos de la puntuación definitva para escala.. 
fonar los aspirantes no eliminados. 

Los opositores que en cada una de ellas no tengan la ca.. 
lificación estimada como mínima suficiente serán eliminados 
por el Tribunal, qUe levantará actas, en las que constarán las 
¡>untuaciones alcanzadas o la palabra «elim.inado». 

12.2. En todo ejerCicio escrito será objeto de valoración ia 
claridad de expresión y presentación, así como la ortografía y 
caligrafía, puestas de manifiesto por rros aspirantes, gar8Jltizán
dose el anónimo de [os opositores en la calificación de aos ejer
cicios. 

12.3. Las pruebas 4, 5, 6 y 7 serán realizadas por los aspir!bn
tes en tandas únicas. 

12.4. Obtenida la puntua;ción definitiva como consecuencia 
de las parciales, la Jefa.tura de Enseñanza de la Academia es
cal afanará los aprObados y publicará, previa aprobación por aa 
Superioridad, la lista de los qUe han obtenido plaza. 

12.5. En caso de igualdad de puntuación se aplica,rán itas 
Siguientes normas: 

a) Entre dos mUitares se antepondrá el de mayor gradua,-
ción o el más antiguo, si son del mismo empleo. 

b) Entre militar y paisano, el militar. 
e) Entre dos paisanos, el hijo de militar. 
d) En igualdad de condiciones, el de mayor edad. 

12.6. Los aspirantes con derecho concedido a plaza de gra
cia que hayan obtenido la calificación mínima de suficiencia 
o superior en cada una de las pruebas obtendrán puesto en aa 
promoción y serán intercalados con su puntuación correspon
diente, pero sin cubrir ninguna plaza de las anunciadas en la 
convocatoria. 

12.7. El resultado de los exámenes será inapelllible y se 
dejará sin curso cualquier solici\;ud que se presente a título de 
propuesta o súpHca de nuevo examen. 

Art. 13. Nombramiento de Caballeros Cadetes.-Se hará por 
pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Bole_ 
tin Oficial del Ministerio del Aire». 

Art. 14. Desarrollo de las pruebas.-Las tres primeras se rea
lizm'án por el mden más conveniente a las necesidades de la 
orgaruzadón de la convocatoria. 

14.1. Reconocimiento médico.-Deberán superarse las (mor
mas pa.ra el examen y calificación méd·ica del personal derr 
Ejército del Ake», aprobadas por Orden de 7 de julio de 1958 
«(Boletín Oficial del Ministerio del Aire» número 82) y Orde
nes ministeriales números 163C2 y 16331/1965, de 22 de juHo 
(<<Boletín Oficial del Ministerio del Aire» número 89). 

14.1.1. Las caUficaciones serán: 

- Apto. 
- No a:p·to circunstancial 
- No apto definitivo. 

14.1.2. Para realizar 1M d,iferen:tes pruebas de los exáme
nes será necesaria la calificación de «a¡pto». 

14.1.3. La calificación de (<DO apto circunstancial» será 
aplicada de manera excepcional a a.qu~os l!SP4'antes q~ PQl" 
causa;s temporales y justificadaal o apréciadas por el Ttibwla1 

médico en el momento del reconocimiento no superen alguno 
de los cuadros que se exigen, pero en ninguna form~ vulneren 
la plenLtud o perfección física que se busca. Se reflere a en
fermedad y proceso reva'stble o circunstancias pasajeras. 

Los. así callficados no podrán continuar los ex~enes en 
curso, Ila'O sí podrán solicitar sucesivas conVOCl¡¡torlas. 

14.1.4. La calificación de ({DO apto definitivo» elimina en la 
preSe\l1te convocllJtoria y sucesivas. 

14.1.5. Si el ~pjrante al ser reconocido presentase enfer
medad o defecto físico no incluído taxativamente en el cuadro 
de exenciones y que., a jUicio del Tribun~l médico, le e~c~u:yese 
<lel ingreso en la Academia, se declarara mo apto defmltivoll, 
fundamentando el fallo en escrito razonado. 

14.2. iExamen psicotécnico. - Tendrá carácter inforffi8Jtivo 
para deterntinar las apti,tudes físico-psíquicas de los oPOSit()l'~. 

14.3. Pruebas de aptitud fisica.-Comprenderán los ejercl
cios siguientes, con arreglo al programa que figura en el anexo 
número 1: 

a) Salros sobi'e aparatos y equílibrio. 
b) Tabla gimnástica. 
c) Pruebas atléticas y na;tación. 

14.3'.1. Dur.mte la prueba de apti,tud fisica un M~ico afec
to al 'I1r1bunal atenda'á a las incidencias de la mlSIna para 
reconocer a todos aquellos que, a juicio del Tribunal, reac
cionen anormalmente al esfumo realizado para la ejecUCión 
del ejercicio. . 

Si al realiza.r algún esfuerzo se lesiona un opOS1tor, será 
reconocido por el Médico, el cual decidirá si está en condicio_ 
nes de continuar. En caso negativo, pasará a la tooda de 
incidencias o última tanda. 

Esta · prueba de aptítud física deberá practicarse en su tota
lidad en cada convoca.toria, calificándose en función del núme
ro de puntos obtenidos 

Al comenzar esta prueba todo opositor deberá estar en per
feotas condiciones fisicas. En caso conteario, solicitará del Tri
bunal err cone8POiIldiente reconocimiento médico. 

14.4. Las pruebas 4 y 5 constarán cada una de un examen 
prác,tico (problemas), de una duración de seis horas, dividido 
en dos par'tes, y otro teórico-escrito, de tres horas. 

14.5. La prueba 6 será como las dos anteriores, pero el 
examen práctico (problemas) sólo tendrá una duración de tres 
horas. 

14.6. Idiomas.-El examen consistirá en redactar, en el pla
zo máximo de una hora, la traducción completa al español de 
un párrafO que no contenga modismos, tecnicismos ni abre-
villituras. • 

14.6.1. Los MPirantes que hubieran aprobado es'ta prueba 
en oo,teriores cOiIlvocatorias no tendrán obligación de efectuar
la, y para la puntuación definttiva se les dará la calificación 
minima de suficiencia. 

Los que voluntariamente quiSleran rea1iz~rl:l. de nuevo, · ob
tendrán la calificación correspondiente a sus conocimientos, 
calificación que no podrá ser inferior a la mínima de suficien
cia por no ser esta prueba elimina;toria para ellos. 

Art. 15. De la incorporación y otras vicisitudes académicas. 
Los Clliballeros Cadetes de nuevo ingreso en la Academia Ge
neral del Aire efectuarán su presentación en la misma en la 
fecha que se les señale mediante el oportuno comunicado y 
proviStos de los efectos de uniforme y equipo que la Dirección 
de la Academia les prevendrá en su momento. 

El viaje de incorporación a la Academia desde el punoo don
detengan fijada su residencia lo harán por cuenta <lel ES-
tado. . 

El Caballero Cadete que no efectúe su incorporación a la 
Academia el día prefijado sin justificar d~bidamente las cau
sas que se lo hubier8Jl impedido, se entenderá que ha ren~ 
ciado a la plaza obtenida, perdiendo todo derecho a ocuparla. 

Los Caballeros Cadetes desde la fecha de su ingreso en la 
Academia qUedarán sometidos al Reglamento para el Régimen 
Interior de la misma. 

En virtud de lo dispuesto en el mencionado Reglamento, 
los Cruballa'os Cadetes procedentes. de la clase de paisooo se~ 
rán filiados en el acto de su ingreso en la Academia como 
soldados de segunda voluntarios sin premio y _ por tiempo in- ' 
definido, prestando en su día juramento de fiderridad a la. 
Boodera. 

La vida del Cadete en la Academia será de internado, SOlJl&o 
tido a un régimen' esencialmente miUtar. 

Por rígido precepto de uniformidad los Caballeros Cadetes 
no ostentarán sobre el uniforme divisa alguna del empleo pro
pio o circunstancial, sin más excepciones que las conespon.. 
dientes a los que por su aplicación e intachable con4uota fue. 
ran nombrados galonis,tas. 

Art. 16. Duración de los estudios en la Academia.-El plan 
de .instrucción será de cuatro cursos. Ter'minadOS COill aprove
chamiento los dos primeros, los Caballeros Cadetes serán nom
madosAlféreces alumnos, y finalizados sus estudios serán ¡>ro
movidos a Tenientes del Arma de Aviación, ingresando en S\l 
Escala por err orden de puntuación alcanz¡¡,da y colocándose a 
coRtinuación del úJ,timo Teniente que figure en la misma. 

Art. 17. De los haberes, gratificaciones, pensiones y otros 
beneficios.-Los Caballeros Cadetes del Arma. de j\.viación, 8&."
vicio de Vuelo, devengaci,n, además de su haber como soJ.d8.,. 

-dO\$, la. ~ón ele 1!U.e1o ~ a. SIl ~ 
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Los haberes, pensiones y otros beneficios que corresponde 
percibir a los Caballeros Cadetes en quienes concurra,n eSj)€
ciales circunstancias son los siguientes: 

a) Los Oficiales y Suboficiales de Complemento, así como 
los procedentes de la Milicia Aérea Universitaria que in~
sen en la Academia, percibirán los devengos de su empleo, sm 
derecho a gratificaciones que no tengan carácter permanente 
ni a pensión académica. . . 

Los Suboficiales profesionales tendran derecho, ademas, al 
abono del importe del equipo de alumno, con cargo a.1 presu-
puesto del Ministerio del Aire. . . 

Los Subofíciales o dases de tropa especlallstas que se en
cuentren en servicio activo cuando hagan su ingreso en la Aca
demia y disfruten con carácter pe;rm~ente gratifícaeiones. o 
premios por su especialidad segmran rusfrutando de las ffilS
mas durante su j)€rmanencia en la Academia. 

b) Las clases de tropa procedentes de alistamiento forzo
so o voluntario con más de dos años de servicio en filas en 
la fecha de su incorporación a la Academia, pensión diaria de 
seis pesetas, percibiendo además los haberes de su clase. Ten
drán derecho al equipo de alumno. con cargo al presupuesto 
del Ministerio del Aire. 

Las clases de tropa procedentes de alistamiento forzoso o 
voluntario con menos de dos años de servicio en la fecha de su 
mcorporación a la Academia conservarán los devengos de sus 
respectivos empleos de carácter permanente. . 

Los comprendidos en este apartadO b), en los que concu
rra alguna o algunas de las especiales circunstancias que se 
especifican en los c) . d ) o e), sólo tendrán_derecho al más 
ventajoso de los beneficios que en ellos se senalan. 

c) Los hijos de Caballero La)lreado de San ~rnando, pen_ 
sión dia<ria de 14 pese'tas y el unporte del eqmpo. con cargo 
a.1 presupuesto del Ministerio del Aire. 

d) Huérfanos de aviador, militar o marino profesional o 
asimilado y los huérfanos de aviador, mili-tar o marino de 
complemento, provisional u honorífíC? muertos en c~paña, 
pensión diaria de 14 pesetas, compatl:ble con la pen~lOn que 
rectba del respectivo Patronato, Y el lmporte del eqUIpo, abo
nado con cargo al presupuesto de.l .Ministerí<? ~el Aire. . 

e) Hijos de General, Jefe, OflClal, SubofICIal o aSlffiilado o 
del personal del Cuerpo Auxiliar Subalterno de los E.J~rc1t~ 
del Aire Tierra y Mar, así como los del personad auxIllar Cl
vil funciOnario del Aire, pensión diaria de seis pesetas y el im
porte del equipo de alumno. con cargo al presupuesto del Mi
nisterio del Aire. n Todos los Caballeros Cadetes en el momento de alcan
zar el empleo de Alférez alumno cesarán en ~l disfrute de las 
pensiones y beneficios a que hacen referenCIa los apar·tados 
anteriores 

Art. 18. Del importe del equipo, aSistencias, matricula y 
otros gastos.-Durante la primera decena del mes de septiem
bre, y an,tes de su incOl:poración a .la Academia, los. Caballeros 
Cadetes remiti,rán por grro postal, fIgurando ellos mlSmos como 
remitentes y como destinatario el Teniente .Coronel J~fe del 
Detall de dicho . Centro, el importe del eqUlpo (aproXlmada
mente 21.000 pesetas) y como fianza el tmpor'te de un trimes
tre de asistencias y matrícula, siendo este importe rebaj'ado en 
la cuantía de los haberes y pensiones que en ese trimestre les 
pueda corresponder. 

En el momento de su presentación en la Academia. an.tes 
de ser filiados, y como requisi.to indispensable para el!o, ha
brán de presentar el resguardO del gIrO a que se refIere el 
párrafo anterior. 

18.1. Las cantidades a satisfacer por los Cruballeros Cade-
tes serán: 

a.) Por matrícula académica, 125 pesetas mensuales. 
b) Por entretenimiento de material, 250 pesetas mensuale!' 
c) Por lavado de ropa, 175 pesetas mensuales. 
d) Por usufructo de material, 150 pesetas mensuales. 
e) Por asistencias. 60 pesetas diarias. 

18.1.1. Queda exento del pago por matrícul~ académica el 
personal que se cita en el apar:tado 8.1 del. ~tIcul0 octavo .. 

18.2. Estas cantidades podran ser modIfICadas por la ,DI
rección de Enseñanza cuando las circunstancias 10 aconsejen 

Art. 19. De los que causen baja en el Servicio de Vuelo o en 
la Academia.-Los que después de ser nombrados Caballeros 
Cadetes del Arma de Aviación, Servicio de Vuelo; demuestren 
falta de aptitud pa.ra dicho servicio, podrán continuar en la 
Academia para ser Oficiales del ~r~a de A via~ión. Servi<;io 
de Tierra, si conservan la aptitUd flslca, o se,r baja en la mlS
ma, según que dicha ineptitud sea c~nsecuenc.ia de faJ.ta de 
facul·tades o habilidad para llegar a pllo~ar aVlon~s o a frut!t 
de moral aeronáutica p'ara poder cumplIr cualqUler otra mI
sión en vuelo distinta de aquélla. 

Al ser baja en la Academia por cualquier causa qu~aráI} 
en la s~tuación militar que les corresponda. y se consIderara 
rescindido el compromiso para los procedentes de paisano. Todo 
ei tiempo de permanencia en la Academia se considerará como 
de servicio en filas. 

Maddd, 26 de octubre de 1967. 

ANEXO NUMERO 1 

EJERCICIOS QUE COMPRENDEN LAS PRUEBAS 
DE APTITUD FISICA 

SALTOS SOBRE APARATOS Y EQUILIBRIO. 

a) Potro interior sin trampolín. Altura, 1,20 metros sobre 
el suelo. • 

o) VoItereta sobre plin·to , sin trampolín. Altura, 1,20 metros 
sobre el suelo. 

Estos saltos se rea.lizarán: El primero, pasando las p,jernas 
entre las manos, apoyadas en el potro, .sin pérdida de equilibriO 
en la cruda. El segundo se podrá realizar indistintamente con 
o sin apoyo de manos, debiendo rodar la espaJda a lo largo 
del plinto para salir por el extremo opuesto, también sin pér
ctid1'\. de eqUilibrio en la caída. 

c) Equilibrio sobre barra reglamentaria situada a dos metros 
sobre el suelo, con salto en profundidad. ESte ejerCicio se reali
zará a ritmo de paso lento, recorriendo la barra ·en ambos sen
tidos y debiendo terminarse con un salto en profundidad al 
dar la orden el examinador. 

~a no realización de alguno de estos ejercicios en tres inten
tosiendrá carácter eliminatorio. 
TABLA GIMNÁSTICA. 

Los aspirantes que no resulten eliminados en la prueba ante
rior realizarán en grupo una tabla de gimnasia elegida por 
sorteo entre las cinco primeras del Reglamento de Educación 
Física. 

A cada aspirante se le atribuirá un total de 10 puntos, d'es
contándose!e un punto .por cada ejercicio mal realizado. 
PRUEBAS ATLÉTICAs y NATACIÓN. 

En el cuadro que se incluye a continuación se establece la 
puntuación para cada una de las pruebas cuya realizacifm se 
indica: 

a) Salto de longitud, pies unidos (tres intentos) . 
Se realizará sin carrera y pies juntos, cayendo también con 

ambos pies, midiéndose la distancia entre la línea de salida y 
la huella más próxima originada por cuaJquier párte de! cuerpo. 

b, Salto de altura (tres intentos). 
S., realizará en estilo libre sobre listón. 
C) Recorrido de 100 y 3,.000 metros. 
Las salidas se darán a las voces de: ¡A sus puestos! ¡Pre-

parados! y ¡Ya! o señas de silbatos. 
d) Natación (estilo libre), 
e' Flexiones y extensiones de brazos. 
Se realiza-rán: 
1. Sobre barra.-Suspendidos, con las palmas al frente y se

oaraciÓD igual a la de los hombros. Las flexiones se contarán 
desde la suspensión pura hasta que la vista alcance la parte 
'~ntral de la barra. 

2. Sobre el suelo.-Desde la posición de tendido prono, pal
mas 9;poyadas en el suelo y separadas a la distancia de los 
hombros, aedos con las puntas dándose frente, se hará exten· 
sión completa de brazo..~. ma.n teniendo cabezas. tronco y piernas 
en orolongación. 
RESUMEN. 

a) Saltos sobre aparatos y equilibrio (tres intentos) . 
o; Tabla gimnástica. 
r: ) Pruebas atléticas y natación. 
Los .opositores que no sean elimi.nados en la prueba a) debe

rán 'otalizar un mínimo de 45 puntos en las b) y c), tenIendo 
~n cuenta la adjUdicaCión por e! Tribunal de cero a dos puntos 
atrtbuídos a la presentación (equipo. corrección. atención, etc.> 
de cada aspirante. 

F LEXIONES DE 
BRAZOS 

-----
Longi- 50 m. Pun-

t ud Altura 100 m. 3.000 m . natación Barra Tierra tos 
----- --- --~ --- ---- -------

230 15'5 11"0, 8'30" 35" 11 17 11 
225 150, 12"2 10' 415/1 10 16 10 
2·20 145 1'2"6 11'30" 55" 9 15 9 
215 140 13" 13' 1'05" 8 14 8 
210 13'5 13" 4 15'30" 1'10," 7 13 í 
lo,5 130 13"8 17' 1'20" 6 12 6 
200 125 14"2 18'30" 1'30" 5 11 5 
9'5 120 14"6 20,' 1'40" 4 10 4 

190 11'5 1'5" 21'30" 1'50" 3 9 3 
185 110 15"'4 23' 2' 2 8 2 
180 105 1'5"8 24'30" 2'10" 1 7 1 

Para la aplicaCión de puntos correspondientes a marcas In
termedias se ·tomarán los atribuídos a la inmediata inferior que 
figura; eIf este' cuadro de puntua.ciones. 



B. O. del E.-Núm. 265 

Foto¡r&tia 

(1 ) 

6 noviembre 1967 

MODEJ..o DE INSTANCIA 

(Anverso) 

de 

de 
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Póliza 

dos pesetas. 

mll1tares 

Póliza 

tres pesetas. 

paIsanos 

Don (2,) .... ........ ... .... ................ ...... ..... ........... ...... .. ...... ..... ..... ... ... ... ...... .. . ... . desea tomar pe.rte en la convoca.toria. 
anunciada por Orden de .... ..... de ... ............. ............ ... ... .. .. de 196'7 para ingre:;ar en la Academia General del Aire. 
a cuyo fin acompai'ia la documentación exigida (3): 

Circunstancias que concurren en el solicitante: 
Fecha y lugar de nacimiento: El día .... .... . de ........ ............................... de 19 ....... .. en ..................................... .. 

(provincia de ............. ..... .. .... ... ............ ). 
Es hijo de (4) ...... . . ... . .. ............... .. ................................................................... de profesión (5) .............................. . 

categoría ...... .. ...... ........... ...... y de (6) ..... ................ ......... .... ............................... con residencia. en (7) ................ .. 

...................... (provincia. de .. .. ................................. ). calle 'o plaza. ...................... .. ...... .. ..... número ..... ~ ... piso ........ . 
Residencia eventual por estud~o.s en ................... .. ........ . . ... . (provincia de ..... .......... ... .. ................ ). calle o plaza. 

............ .... ... ...... .. .. ........ número .. .. ...... piso ......... . 
Fecha en que superó la pt'ueba. de madurez del curso r'reuniversitario <11'): ...... ... de .. . ........... .. ....... .... de 19 ........ . 
Fecha en que obtuvo el titulo de Bachiller Superior (9): ......... .. . de ..... .. ..... .. ... .. ........ de 19 .. .. .. 
Condición (lO): .. . .. ......... .. .... .. . .. .. .. . 

Ejércit{) a que pertenece·: ....................................... Arma o Cuerpo: .................... ................................ .. 

(1) Fecha de Ingreso: ......... de ......................... .. ...... .... de 19 ......... Procedencia (2): ................................ . 

Empleo: ............ ..... . ................ .............. Antigüedad en él: ................. ..... ....... ........................................ .. 
Destino: ........... ............ ........... ..................... ... ...................... .... ........ .. ...... .. ...... ... ................................. .. 

Tiene concedidos los beneficios de ingreso y p.ermanencla como (13) ....................................... . ......... según Orden 
de de .......................... : ....... .. de 19 ......... (<<Boletín Oficial del Ministerio del Aire» número ........................ ). 
, ;¡,compaña copia de la misma.. 

Adjunta. a la presente instancia los documentos a que nace referencia el articulo segundo de esta convoca.toria.. 
Aprobó el primer grupo de ingreso en la convoca.toria (4): .. .. ................................................... . ............................ .. 

Idiomas: Inglés O Francés O 
Desea examinarse de inglés: Sí No (15). 

Ha remitido por giro postal número ................. , .... impuesto el día ......... de ....................................... de 1967 

en ... .. ......... ..... .. .. .. ............ la cantidad de .......... . ...... ........ esetas por derechos de examen. 
Está exento tota.l/parcialmente (16) del pago de derech(AS de examen por (17) ...... .. .............................................. . 

cara lo que acompai'ia el correspondiente documento que lo acredita. 

Hace constar el s{)!icitante que no ha sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado ni Centro Oficial de enseñanza. 
y es inta.chable su conducta mora! y polí,tico-6OC1aJ. 

Gracia que no duda alcanzar de V. S .. cuya vida guaroe Dios muchos a.ños. 

(Lugar y fecha) ................................................... de . ................................. de 19t'1. 
(FJ.rma Y rúbrica) 

Sr. Coronel DIrootor de la Acedem!a. Geneml del Atre.-8an J'a'lier (~. 
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ACLARACIONES AL MODELO DE .NSTANCIA 

(Reverso) 

Al dorso de la instancia se hará constar toda la documentación Que se acompaña. de acuerdo con lo prevenido para. cada 
caso en la convocatoria. 

(1) Una fotografía pegada o cosida y cinco cogidas con cllps y escrito al dorso nombre y apellidos. 
(2) Nombre y apellidos con mayúsculas y sin abreviaturas. 
(3) Deberá acompaftarse la documentación que especifica el artículo 2.0 de la presente convocatoria. 
(4) Nombre y dos apellidos del padre. 
(5) Especifiquen situ ación del padre. los hijos d e militar. 
;(6) Nombre y dos ap ellldos de la madre. 
(7) Bien detallada la de los padres. 
(8) Para los que se les exige tener aprobado el Curso Preuniversitario. 
(9) Para los acogidos al apartado a) de las disposiciones transitorias del Decreto número 3057/1964 (<<Boletín Oficial del Estado» 

número 244 y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire» número 123) . 

(10) Paisano o militar . 
.(11) Sólo para militares. 
(12) Profesional. de complemento o eventual. 
(13) Huérfano de guerra. hijo de Laureado. 
(14) Para los acogidos al apartado a) de las disposiciones transitorias del Decreto número 3057/ 1964-
(15) Para aquellos que deseen mejorar nota. tache lo que no le interese 
(16) Tache lo que no le atafie. 
(17) Indique los motivos. 

ORDEN de 28 de octubre de 1967 por la que se 
anuncia convocatoria para cubrir sesenta plazas de 
Cazadores Paracaidistas del Ejército del Aire. 

De acuerdo con las necesidades del Ejército del Aire se anun
cia convocatoria para un curso de formación de Cazadores Pa
racai-distas. 

Artículo 1.0 Podrá concurrir el personal que reúna las con
diciones siguientes: 

Ser español o nacionalizado. 
Cumplir como mínimo dieciocho años en el de ingreso y no 

haber pasado su reemplazo a la fase de distribución del contin
gente obligatorio. 

Ser soltero o viudo sin hijos. 
Acreditar buena conducta. 
Tener autorización. si no está emancipado. de quien ejerza 

sobre él la patria potestad o la tutela. 
No encontrarse en la fecha fijada para la incorporación ma-. 

triculado. alistado o prestando servicio activo en otro Ejército. 
Comprometerse a servir en filas por un período de dos años 

en caso de ser admitido. 
Haber completado los estudios de Enseñanza Primaria. 
Suscribir de puño y letra la instancia, cuyo modelo se pu

blica con la presente Orden. 

Art. 2.0 El número de plazas a cubrir será de sesenta. 
Art. 3.0 El curso se desarrollará en la Escuela Militar de Pa

racaidistas «Méndez Parada», en la Base Aérea de Alcantarilla 
(Murcia) y comenzará el día 8 de enero de 1968. 

Art. 4.° Los que sean admitidos y superen el curso quedarán 
destinados en la citada Escuela o en la Unidad de Zapadores 
Paracaidistas en la mencionada Base Aérea de Alcantarilla. 

Art. 5.° El viaje de los aspirantes, tanto de ida como de 
regreso. será por cuenta del Estado. siempre que éste sea por 
ferrocarril o vía marítima, dentro del territorio nacional, para 
lo cual serán pasaportados los militares por las Autoridades 
aéreas competentes y los paisanos por la Dirección de la Es
cuela, la cual comunicará a cada uno de ellos la fecha en que 
han de hacer su presentación. 

La estancia durante el tiempo empleado en el reconocimiento 
médico y las pruebas de ingreso será igualmente por cuenta 
del Estado. para lo cual la Escuela reclamará la cantidad que 
diariamente corresponda por cada Etspirante por los días em
pleaAQi. 

Art. 6.° En la Escuela Militar de Paracaidistas «Méndez Pa.
rada» se efectuará reconocimiento médico b¡¡,sado en el cuadro 
de inutilidades vigente. Aquellos que lo superen deberán pasar 
a uI?-a prueba física, consistente en ejercicios de velocidad, po.. 
~ncla,. ,saltos de altura y longitud y trepa, iniciándose a con
tmuamon el curso , para los que hayan superado estas pruebas. 

Art. 7.° Acompañando a la instancia de SOlicitud deberán 
presentarse los siguientes documentos: 

a) Certificado de acta de nacimiento, legalizado si el inte
resado no pertenece al Distrito Notarial de la cabecera de Re
gión (Valencia). 

b) Consentimiento paterno expedido ante el Juez municipal 
o Notario. En ei supuesto de estar emancipado certificado acre
ditativo de ello. 

c) Certificado de estudios primarios como mínimo. 
d) Tres fotografías iguales, tamaño camet, de frente y des

cubierto, con el nombre y apellidos "'tI respaldo de cada una. 

Art. 8.° En el momento de su filiación los interesados pre
sentarán los siguientes documentos: 

a) Certificado de buena conducta. 
b) Certificado de soltería o de viudo sin hijos expedido por 

el Juzgado Municipe,l. 
c) Certificado de alistamiento si está dentro del año del 

mismo. pero siempre que su reemplazo del servicio obligatorio 
no haya entrado en Caja. 

d) Documento nacional de identidad o el resguardo acredi
tativo de haberlo solicitado. 

Art. 9 o Tanto la instancia de solicitud como la documenta-. 
ción correspondiente deberán ser reintegradas en la forme. re
glamentaria. 

Art. 10. Se dará preferencia en la admisión a los solicitan
tes que posean idiomas y estudios. 

Art. 11. El plazo de admisión de instancias terminará el 
día 20 de diciembre próximo. 

Art. 12· Las instancias de los militares serán cUrsadas por 
conducto reglamentario y dirigidas directamente por los Jefes 
de Cuerpo al señor Coronel Jefe de la Escuela Militar de Pa
racaidistas «Méndez Parada». Los paisanos las enviarán a la 
misma Autoridad. 

Madrid, 28 de octubre de 1967, 

LACALLE 


